
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00239  
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

Tómese nota que las presentes diligencias fueron remitidas, por 
competencia, por el Juzgado Promiscuo de Familia de El Carmen de Bolívar. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se corrija el hecho quinto y las pretensiones primera, segunda y tercera, 
en cuanto al incremento aplicado a la cuota alimentaria fijada en el año 2021, dado 
que el IPC acumulado del año 2021 es del 5,62%, además dada la naturaleza de la 
obligación lo viable el cobro de intereses legales (artículo 1617 del Código Civil). 

 
En consecuencia deben corregirse tales aspectos así como el monto de la 

deuda reclamada. 
 
2-. Se debe informar la dirección completa donde el demandado recibe 

notificaciones en la ciudad de Bogotá (la nomenclatura está incompleta) y se debe 
informar si se conoce o no la dirección electrónica del mismo (numeral 10 del artículo 
82 del C. G. del Proceso, en armonía con los artículos 2 y 3 del Decreto 806 de 
2020), en caso afirmativo debe cumplirse la exigencia del artículo 8º del Decreto 
806 de 2020 (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”). 
 
3-. Se informe la dirección electrónica del demandante (numeral 10 del 

artículo 82 del C. G. del Proceso, en armonía con los artículos 2 y 3 del Decreto 806 
de 2020). 

 
4-. Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 
 
Por secretaría, notifíquese esta decisión a la Defensora de Familia del 

I.C.B.F., adscrita al Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 45 

 

Hoy 29 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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